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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Diputación de Córdoba

Núm. 3.199/2014

BASES DE SELECCIÓN PARA EL NOMBRAMIENTO COMO

FUNCIONARIO INTERINO O, ALTERNATIVAMENTE, LA CON-

TRATACIÓN LABORAL TEMPORAL DE UN/A ORIENTADOR/A-

INFORMADOR/A PARA LA OFICINA DE INFORMACIÓN “EU-

ROPA DIRECT” EN LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÓRDO-

BA

La Diputación Provincial de Córdoba, procede a la Convocato-

ria de Selección de un/a Orientador/a Informador/a para la Ofici-

na de Información “Europa Direct”.

Con objeto de evitar que la utilización de modos de expresión

no sexista ocasione una dificultad perturbadora añadida para la

lectura y comprensión del presente texto, se hace constar expre-

samente que cualquier término genérico referente a personas, co-

mo opositor, aspirante, funcionario, etc. debe entenderse en sen-

tido comprensivo de ambos sexos.

La presente Convocatoria está sometida a los principios de

igualdad, publicidad, mérito y capacidad que ordenan el acceso a

los empleos públicos, así como a las siguientes Bases:

BASE 1. Objeto de la Convocatoria

Es objeto de la presente convocatoria, la selección de un Orien-

tador/Informador para la Oficina de Información “Europa Direct”

para el nombramiento de funcionario interino o, alternativamente,

contratación laboral temporal de conformidad con lo previsto, res-

pectivamente, en lo dispuesto por el artículo 10 de la Ley 7/2007,

de 12 de abril, por la que se aprueba el Estatuto Básico del Esta-

tuto Empleado Público, así como en el artículo 15 del Real Decre-

to Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el

Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

La provisión temporal de este puesto de trabajo está vinculada

al Convenio Marco de Cooperación para el periodo 2013-2017

entre la Comisión Europea en España y Diputación de Córdoba,

e n  e l  m a r c o  d e  l a  C o n v o c a t o r i a  d e  P r o p u e s t a s

COMM/MAD/ED/2013-2017 – Selección de estructuras de acogi-

da para los centros de información de la red Europe Direct. La du-

ración del contrato o nombramiento será de un año, prorrogable

en función de la vigencia del citado Convenio, previsiblemente

hasta diciembre de 2017.

Las funciones a desempeñar son, a título enunciativo y no limi-

tativo, las siguientes:

 Informar a los ciudadanos europeos a nivel local y regional.

Los centros son un elemento clave del concepto de “ventanilla

única” como primer punto de acceso a la Unión Europea de los

ciudadanos, pues facilitan información sobre la U.E, les remiten a

“Tu Europa” o a fuentes de información especializada y orientan

hacia otros servicios y redes. Dan información, consejo, ayuda y

respuestas a las preguntas sobre la UE, y en particular, sobre de-

rechos de sus ciudadanos y prioridades, legislación, políticas,

programas y oportunidades de financiación de la U.E.

 Promover una ciudadanía participativa mediante herramientas

de comunicación (web, medios sociales, publicaciones…) y la in-

teracción con los socios locales y regionales, los multiplicadores y

los medios.

 Organizar y coordinar actos centrados en la U.E.

BASE 2. Requisitos de los Aspirantes

Para participar en esta convocatoria será necesario reunir los

requisitos que a continuación se indican, de acuerdo con las con-

diciones generales de capacidad que para el ingreso al servicio

de la Administración, establecen las disposiciones legales vigen-

tes:

a) Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo estableci-

do en el artículo 57 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto

Básico del Empleado Público sobre acceso al empleo público de

nacionales de otros Estados.

b) Tener cumplidos dieciséis años de edad y no exceder, en su

caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.

c) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las ta-

reas. A tal efecto, las personas seleccionadas deberán someter-

se al correspondiente reconocimiento médico de la Unidad de

Promoción de la Salud y Prevención de Riesgos Laborales de es-

ta Corporación antes de proceder a su nombramiento o contrata-

ción.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario

del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de

los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades

Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para

empleos o cargos públicos por resolución judicial para el acceso

al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones simila-

res a las que desempeñaban en el caso de personal laboral, en el

que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser na-

cional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equi-

valente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalen-

te que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al

empleo público.

e) Estar en posesión de Titulación Universitaria de Licenciatura

en Derecho.

Los requisitos enumerados en esta base deberán poseerse el

día de finalización del plazo de presentación de solicitudes y man-

tenerse mientras continúe el nombramiento como funcionario inte-

rino o se encuentre vigente el correspondiente contrato laboral

temporal.

BASE 3. Solicitudes

Los aspirantes deberán dirigir sus solicitudes, preferentemente

en el modelo normalizado habilitado al efecto en la dirección web

www.dipucordoba.es/tramites, a la Ilma. Señora Presidenta,

acompañando de fotocopia simple de los documentos acreditati-

vos de reunir los requisitos para tomar parte en la Convocatoria

así como de los justificativos de los méritos alegados a que se re-

fiere la Base 8.

Quienes estén en posesión de certificado digital, podrán reali-

zar la presentación de la solicitud por vía telemática en la Sede

Electrónica de la Diputación de Córdoba, cuya dirección es:

www.dipucordoba.es/tramites.

Quienes no opten por la vía telemática, podrán cumplimentar

electrónicamente el modelo de solicitud en la página www.dipu-

cordoba.es/tramites pero deberán entregarlo impreso y firmado

acompañado de la documentación justificativa citada en esta mis-

ma Base en la Oficina de Registro y Atención Ciudadana de esta

Diputación Provincial sita en Plaza de Colón 15 de córdoba, en

horario de lunes a viernes de 9.00 a 13,30 horas y sábados de

10,00 a 13,30 horas, en el plazo de diez días hábiles a contar

desde el siguiente de la publicación de estas Bases en el Boletín

Oficial de la Provincia, o por cualquiera de las formas previstas en

el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régi-

men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-

to Administrativo Común. Las solicitudes que se presenten a tra-

vés de las oficinas de Correos deberán ir en sobre abierto para

ser fechadas y selladas por el funcionario de Correos antes de
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ser certificadas. En todo caso requerirá su presentación en tiem-

po y forma.

BASE 4. Resolución Provisional de Admisión de los Aspirantes

Terminado el plazo de presentación de solicitudes, la persona

titular de la Delegación de Recursos Humanos dictará resolución

declarando aprobadas las listas provisionales de admitidos y de

excluidos que se publicará en el Tablón de Edictos de la Sede

Electrónica de la Diputación Provincial de Córdoba, accesible a

través de la dirección: www.dipucordoba.es. Igualmente figurará

en la misma la determinación concreta de los miembros de la Co-

misión de Selección.

Los aspirantes excluidos y los omitidos en ambas listas dispon-

drán de un plazo de cinco días hábiles, contados a partir del si-

guiente a la publicación de la resolución en el Tablón de Edictos

Electrónico para subsanar los defectos que hayan motivado su

exclusión u omisión en la forma prevista en la Base 3.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanaren

dichos defectos, quedarán definitivamente excluidos de la convo-

catoria.

BASE 5. Resolución Definitiva de Admitidos y Excluidos

Transcurrido el plazo previsto en la Base anterior se dictará Re-

solución que apruebe la lista definitiva, y que se hará pública, asi-

mismo, en la forma indicada.

BASE 6. Comisión de Selección

Se establecerá una Comisión de Selección con la siguiente

composición:

 Presidencia: Un empleado público de la Corporación.

 Secretaría: El de la Corporación o funcionario público en quien

delegue.

 Tres vocales.

A todos y cada uno de los miembros de la Comisión, se le asig-

nará un suplente.

La composición de la Comisión de Selección será predominan-

temente técnica, y en ella se velará por los principios de especiali-

dad, imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se tende-

rá asimismo a la paridad entre mujer y hombre. Los miembros de

la Comisión de Selección deberán poseer un nivel de titulación o

especialización iguales o superiores al exigido para el acceso a la

plaza de que se trate.

Los miembros de la Comisión de Selección deberán abstener-

se de intervenir, notificándolo a la Presidencia de esta Diputación

Provincial, cuando concurran las circunstancias previstas en el ar-

tículo 28 de la Ley 30/1992, o si hubiesen realizado en los cinco

años anteriores a la publicación de la convocatoria tareas de pre-

paración de aspirantes a pruebas selectivas para el acceso a la

misma o equivalente categoría a la que corresponden las plazas

convocadas, e igualmente si hubieran colaborado durante ese pe-

ríodo de algún modo con centros de preparación de opositores de

la categoría a la que pertenezcan las plazas convocadas.

Los aspirantes podrán recusar a los miembros de la Comisión

de Selección cuando concurran las circunstancias anteriormente

citadas.

Para la válida constitución de la Comisión de Selección en ca-

da una de sus sesiones, bastará la asistencia de su Presidente y

Secretario y de la mitad de los vocales, titulares o suplentes, in-

distintamente.

La Comisión podrá disponer la incorporación a sus trabajos de

Asesores en aquellas pruebas que demanden oír la opinión de

técnicos especialistas, así como de Colaboradores en tareas de

vigilancia y control del desarrollo de los diferentes ejercicios así

como de soporte administrativo.

La Comisión de Selección ajustará su actuación a las reglas

determinadas en los artículos 22 a 27 de la Ley 30/1992, de 26 de

noviembre. En todo caso, se reunirán, previa convocatoria de su

Secretario, por orden de su Presidente, con antelación suficiente

al inicio de las pruebas selectivas. Los acuerdos serán adopta-

dos por mayoría de votos de los presentes. Todos los miembros

de la Comisión tendrán voz y voto, con excepción del Secretario,

que carecerá de esta última cualidad.

La Comisión de Selección actuará con plena autonomía funcio-

nal, velando por la legalidad del procedimiento y siendo responsa-

bles de garantizar su objetividad, teniendo el deber de secreto o

confidencialidad en el desarrollo de sus reuniones así como en to-

dos los contenidos del expediente administrativo cuya difusión pu-

diera implicar menoscabo de los principios de igualdad, mérito y

capacidad, pudiendo incurrir en responsabilidad administrativa e

incluso penal. Asimismo, de acuerdo con el ordenamiento jurídi-

co, resolverán todas las dudas que surjan en la aplicación de las

presentes bases, y tomarán los acuerdos necesarios para el buen

orden en el desarrollo de la convocatoria, estableciendo los crite-

rios que deban adoptarse en relación con los supuestos no pre-

vistos en ellas.

En cualquier momento del proceso selectivo, si la Comisión tu-

viere conocimiento de la existencia de aspirantes que no cum-

plen alguno de los requisitos exigidos por la presente convocato-

ria, previa audiencia del interesado, deberá proponer su exclu-

sión al órgano competente, comunicando las inexactitudes o fal-

sedades formuladas por el aspirante en la solicitud.

BASE 7. Comunicaciones y Notificaciones

Sólo tendrán efectos jurídicos las comunicaciones y notificacio-

nes derivadas de esta Convocatoria efectuadas a través del Ta-

blón de Edictos Electrónico de la Sede Electrónica de la Diputa-

ción Provincial de Córdoba accesible a través de la dirección de

internet: www.dipucordoba.es.

BASE 8. Sistema de Selección

El sistema de selección constará de dos fases: Una, de oposi-

ción; y otra, de concurso.

La puntuación máxima que se puede alcanzar en él es de 25

puntos.

A) Fase de Oposición.

La puntuación máxima que se podrá alcanzar en la fase de

Oposición será de 17 puntos. Consistirá en la realización de dos

pruebas, ambas de carácter obligatorio y eliminatorio para todos

los aspirantes.

Primera prueba: Se valorará hasta un máximo de 10 puntos

siendo necesario obtener 5 puntos para superarla. Consistirá en

la realización de una prueba teórica y/o práctica relacionada con

las funciones propias de la categoría profesional (descrita en la

Base Primera) en un tiempo máximo de 90 minutos y el siguiente

programa de materias:

1. Las fuentes del Derecho comunitario. Derecho primario.

Acuerdos externos. Fuentes no escritas del Derecho europeo.

2. Tipología y régimen jurídico de los actos del derecho deriva-

do: reglamento, directiva, decisión, recomendación y comunica-

ción.

3. Instituciones, Organismos y Agencias de la Unión Europea.

4. Políticas de la Unión: en especial Cultura, Educación, Em-

pleo y Asuntos Sociales.

5. La Ciudadanía de la Unión Europea: Legislación vigente.

6. Los Centros de información comunitaria y documentación co-

munitaria.

7. Ofimática a nivel de usuario avanzado: hoja de cálculo, pro-

cesador de textos, correo electrónico e Internet. Usabilidad de las

principales Redes Sociales.
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La Comisión adoptará las medidas necesarias para garantizar

que dicha prueba sea corregida sin que se conozca la identidad

de los aspirantes. La Comisión podrá excluir a aquellos oposito-

res en cuyas hojas de examen figuren nombres, rasgos, marcas o

signos que permitan conocer la identidad de los autores.

 Segunda Prueba: Se valorará hasta un máximo de 7 puntos

siendo necesario obtener un mínimo de 3,5 puntos para superar-

la y consistirá en una entrevista oral en idioma inglés con un nivel

mínimo equivalente al B2 del Marco Común Europeo de referen-

cia para las lenguas y una duración máxima de treinta minutos.

Los aspirantes serán convocados en llamamiento único. A efec-

tos de identificación, los aspirantes acudirán a las pruebas provis-

tos de D.N.I. o en su defecto del Pasaporte, Carné de Conducir o

documento público que acredite fehacientemente su identidad. La

no presentación en el momento de ser llamados comporta que

decaiga automáticamente en su derecho a participar en el ejerci-

cio y, en consecuencia, quedará excluido del proceso selectivo.

La actuación de los aspirantes cuando en la prueba no puedan

actuar conjuntamente comenzará por orden alfabético de apelli-

dos a partir del primero de la letra resultante del sorteo público

único para todas las convocatorias que se celebren durante el

año que realice la Administración General del Estado.

La calificación de cada prueba para cada aspirante se determi-

nará por la media resultante de las calificaciones otorgadas por

cada miembro de la Comisión, eliminando en todo caso las pun-

tuaciones máximas y mínimas cuando entre estas exista una dife-

rencia igual o superior al 40% de la mayor. En el supuesto de que

haya más de dos notas emitidas que se diferencien en el porcen-

taje indicado, sólo se eliminarán una de las calificaciones máxi-

mas y una de las mínimas.

B) Fase de Concurso.

La puntuación máxima que se podrá alcanzar en la fase de

Concurso será de 8 puntos que será valorada exclusivamente a

los que hubieran aprobado la Fase de Oposición.

a) Experiencia profesional:

Hasta un máximo de 5 puntos, de conformidad con el siguiente

baremo:

 Por cada mes completo de servicios prestados en cualquiera

de las Administraciones Públicas Locales, incluidos sus Organis-

mos Autónomos y Empresas Públicas dependientes, en catego-

ría igual o equivalente a la que se aspira: 0,08 puntos.

 Por cada mes completo de servicios prestados en el resto de

las Administraciones Públicas, incluidos sus Organismos Autóno-

mos y Empresas Públicas dependientes, en categoría igual o

equivalente a la que se aspira: 0,06 puntos.

 Por cada mes de servicios prestados en empresas privadas en

categoría igual o equivalente a la que se aspira: 0,05 puntos.

No se computarán servicios que hubieran sido prestados simul-

táneamente con otros igualmente alegados. Tampoco se compu-

tarán los servicios realizados mediante contratos para trabajos

específicos, como personal eventual, de consultoría o asistencia

o en régimen de colaboración social. Los servicios prestados a

tiempo parcial se valorarán proporcionalmente.

La experiencia profesional en Administraciones Públicas se jus-

tificará mediante certificación expedida por el órgano competente,

donde debe constar la denominación del puesto de trabajo que

ocupa o haya ocupado, con expresión del tiempo que ha venido

desempeñando y relación jurídica que ha mantenido o mantiene

en el desempeño del mismo. La experiencia profesional en el ám-

bito de Diputación Provincial de Córdoba se acreditará para esta

Convocatoria mediante informe expedido por su Servicio de Re-

cursos Humanos cuando los interesados la hubiesen alegado en

su solicitud.

La experiencia profesional fuera del ámbito de la Administra-

ción Pública deberá justificarse en todo caso mediante el Informe

de Vida Laboral expedido por la Tesorería General de la Seguri-

dad Social. A él se unirá cualquiera de los siguientes documen-

tos:

 Contrato de trabajo registrado en el Servicio de Empleo de la

Comunidad Autónoma correspondiente

 Certificado de Empresa en modelo oficial,

 TC2

 Cualquier otro documento que permita conocer el periodo y la

categoría profesional en la que se prestaron los servicios.

Solo será tenida en cuenta la experiencia profesional, debida-

mente acreditada, adquirida con anterioridad a la finalización del

plazo de presentación de solicitudes.

Con independencia de lo anterior, la Comisión podrá requerir

en cualquier momento del procedimiento la aportación de la docu-

mentación original que considere necesaria, sin que ello suponga

en ningún caso efectos subsanatorios. La no aportación de los

documentos originales justificativos a requerimiento de la Comi-

sión conllevará la pérdida de la puntuación que pudiera corres-

ponder para la fase de concurso.

b) Formación

Hasta un máximo de 3 puntos, por la participación como asis-

tente o alumno a cursos de formación y perfeccionamiento, impar-

tidos u homologados por Instituciones Oficiales o los impartidos

en el ámbito de la formación continua por sus agentes colabora-

dores, que tengan relación directa con las actividades a desarro-

llar en el puesto de trabajo.

Se consideran valorables y relacionados los cursos relativos a

perspectiva de género y los concernientes a prevención de ries-

gos laborales genéricos o específicos de la profesión.

La escala de valoración será la siguiente:

 Cursos de hasta 10 horas ó 2 días: 0,03 puntos.

 Cursos de 11 a 40 horas o de 3 a 7 días lectivos: 0,05 puntos.

 Cursos de 41 a 70 horas o de 8 a 12 días lectivos: 0,10 puntos.

 Cursos de 71 a 100 horas o de 13 a 20 días lectivos: 0.20 pun-

tos.

 Cursos de 101 a 250 horas o de 21 a 50 días lectivos: 0,50

puntos.

 Cursos de 251 a 400 horas o de 51 a 80 días lectivos: 0,75

puntos.

 Cursos de 401 a 900 horas o de 81 a 160 días lectivos: 1 pun-

to.

 Cursos de más de 900 horas o de más de 160 días lectivos:

1,50 puntos.

La puntuación anterior se incrementará en 0,10 puntos si cons-

ta que los cursos han sido impartidos con aprovechamiento.

En caso de de no justificarse la duración del curso, éste será

valorado con la puntuación mínima, siempre que esté relaciona-

do con el puesto a cubrir.

Los cursos de formación y perfeccionamiento se justificarán

mediante certificado del organismo que lo impartió u homologó

donde conste la materia y el número de horas lectivas.

BASE 9. Resultado Final

Finalizado el procedimiento selectivo, la Comisión de Selec-

ción hará pública la relación de aspirantes que lo han superado

por orden de puntuación total, con indicación de las puntuaciones

obtenidas en la fase de oposición y de concurso

En caso de empate en la puntuación se estará para dirimirlo,

sucesivamente, a la puntuación obtenida en la fase de oposición,

experiencia prestada en Administraciones Públicas y al orden al-

Viernes, 16 de Mayo de 2014 Nº 94  p.3

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y



Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

fabético de apellidos resultante del sorteo publico único para las

convocatorias que se celebren durante el año que realice la Admi-

nistración General de Estado, vigente en el momento del desem-

pate.

La Comisión de Selección elevará a la Delegación de Recur-

sos Humanos Resolución Definitiva de nombramiento de funcio-

nario interino o, alternativamente, contratación laboral temporal

de aquel aspirante que figure con mejor puntuación total de la re-

lación de aspirantes que han superado el proceso selectivo. Con-

tra dicho acuerdo de la Comisión de Selección, que no agota la

vía administrativa, podrán interponerse por los interesados recur-

so de alzada, en el plazo de un mes, ante la Presidencia de la

Corporación.

Dicho aspirante deberá aportar directamente en el Servicio de

Recursos Humanos antes de la perfección de la misma y en el

plazo máximo de diez días desde tal llamamiento:

 Declaración jurada o promesa de no haber sido separado me-

diante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las

Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o es-

tatutarios de la Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabili-

tación absoluta o especial para empleo o cargos públicos por re-

solución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario,

o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el

caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o in-

habilitado. Los aspirantes que no posean nacionalidad española

deberán presentar además de la declaración relativa al Estado

español, declaración jurada o promesa de no hallarse inhabilita-

do o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción

disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mis-

mos términos el acceso al empleo público.

 Declaración jurada de no tener otro empleo público en el mo-

mento del nombramiento o contratación laboral, así como de no

ejercer actividades privadas incompatibles con el puesto de traba-

jo a desempeñar, de conformidad con lo establecido en el artícu-

lo 10 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre Incompatibili-

dades del personal al servicio de las Administraciones Públicas.

El aspirante propuesto deberá superar satisfactoriamente reco-

nocimiento médico de la Unidad de Promoción de la Salud y Pre-

vención de Riesgos Laborales de esta Corporación que evaluará

la capacidad funcional del aspirante. Igualmente podrá serle re-

querida cualquier otra documentación accesoria relativa al acce-

so al empleo público.

Si dentro del plazo indicado y salvo casos de fuerza mayor de-

bidamente acreditadas, el aspirante propuesto no presentara la

documentación o no reuniera los requisitos exigidos, no podrá ser

nombrado o contratado y quedarán anuladas todas sus actuacio-

nes, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran podido in-

currir por falsedad en la instancia solicitando tomar parte en la

convocatoria.

En ningún caso esta Convocatoria generará Bolsa de Trabajo.

No obstante lo anterior, si se produjera renuncia del aspirante se-

leccionado o por circunstancias a él imputables no fuere posible

su nombramiento o contratación o ante eventuales bajas labora-

les podrán ser llamados, por el orden de prelación de puntuación,

los siguientes aspirantes integrantes de la lista de aspirantes que

han superado el proceso selectivo.

BASE 10. Normas Finales

El sólo hecho de presentar solicitudes solicitando tomar parte

en la convocatoria constituye sometimiento expreso de los aspi-

rantes a las bases reguladoras de las mismas que tienen conside-

ración de Ley reguladora de esta convocatoria.

Estas Bases son definitivas en vía administrativa y contra las

mismas puede interponerse potestativamente Recurso de Reposi-

ción ante el mismo órgano que las hubiera dictado en el plazo de

un mes o directamente Recurso Contencioso-Administrativo ante

los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Córdoba, en el

plazo de dos meses, contados en ambos casos a partir de la pu-

blicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia

de Córdoba. No obstante ello, los interesados podrán interponer

cualesquiera otros recursos si lo estiman pertinente.

Lo que se publica para general conocimiento

Córdoba, 6 de mayo de 2014. Firmado electrónicamente por la

Presidenta, P.D. La Diputada Delegada de RR.HH. y Coopera-

ción al Desarrollo, Pilar Gracia Jiménez.
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